
REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
DIRECCION ADM. y FINANZAS 

APRUEBA CONTRATO HONORARIOS 
SRTA. DANIELA MONTOYA CHIGUAY.-I 

DECRETO EXENTO NRO.: 4 7 3. I 

ERCILLA, Abril 13 de 2015.

VISTOS: 

1) Decreto Exento N°2.341 del (16.12.2014) que Aprueba Presupuesto Municipal para el alío 2015. 

2) Informe N° 03 de fecha (27.03.15) de Directora de Administración y Finanzas 

3) Resolución W1.600 de 2008, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

4) Resolución W908 de 2011, que Fija Normas Sobre Registro Electrónico de Decretos y 


Resoluciones Exentos Relativos a las Materias que Indica, ambas de Contraloría General. 
5) Circular 15.700 del aiío 2012, que establece los actos municipales sujetos registro; 
6) Circular N° 573, que Incorpora a la Municipalidad de Ercilla al Sistema de Registro electrónico 

SIAPER. 
7) El texto refundido de Ley W 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CQNSIDERANDO: 

La necesidad de apoyo Administrativo Programa SIGEC. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, suscrito entre la 
MUNICIPALIDAD ERCILLA, a contar del 01 de Abril de 2015 hasta el30 de Junio de 2015; quien 
tendrá la función especifica de: "Apoyo Administrativo Programa SIGEC" en el Departamento de 
Finanzas. 

NOMBRE Cédula de Identidad 

DANIELA USSETIE MONTOYA CHIGUAY 


2.- Impútese, los gastos que origine este contrato a la "Implementación 
SIGEC" 

ANOTESE, COMUNIQUES 

;JVM/AHH/AHV/~Q/rea.
DISTRIBUCiÓN: 

Depto. Adm. y Finanzas (1 ) 
Archivo Secretaría Mu icipal (1) 
Tesorería Municipal (1) 
Ley N°20.285 (1) 
Interesado. --,~------
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